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Sobre la mediatización
Revisión conceptual y propuesta analítica

Por Mariano Fernández

Sumario: 
El propósito de este ar tículo es someter a una revisión analíti-
ca el concepto de “mediatización”, con especial énfasis en lo 
que podría considerarse una sub-variante, “la mediatización 
de la política”, pero que considerada desde el punto de vista 
de la constitución de un campo problemático, es en realidad 
un antecedente antes que un derivado. La tarea que nos 
proponemos ha sido realizada, con alcances desiguales y di-
verso esfuerzo de sistematización, por otros investigadores. 
Nos sumamos, pues, a una larga f ila, pero no para actualizar 
un estado del ar te sino para recor tar las propiedades teóri-
cas del concepto (y por lo tanto, para valorar su potencial 
heurístico), a la vez que nos permitimos sugerir una distinción 
de niveles analíticos que pueden ser útiles para orientar futu-
ras investigaciones empíricas.

Descriptores: 
mediatización, proceso, historia, política, periodismo

Summary: 
The purpose of this ar ticle is proceed to an analytical review 
of the concept of “mediatization” with special emphasis on 
what might be considered a sub-variant, “the mediation of 
politics”, but considered from the point of view of the cons-
titution a problematic f ield is actually an antecedent instead 
a derivative. The task that we propose has been per formed, 
within a diverse scope of systematic ef for t, by other resear-
chers. We join, then, a long list, but not to update a state of 
the ar t but to trim the theoretical proper ties of the concept 
(and therefore, to evaluate their heuristic potential), while we 
would suggest a distinction of analytical levels which can be 
useful in guiding future empirical research.

Describers: 
mediatization, process-history, politics, journalism
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Introducción

Por motivos que no buscaremos desentrañar, el uso 
del término “mediatización” ha terminado por estabili-
zar dos referencias que, aunque complementarias, co-
rresponden a niveles diversos: por un lado, se designa 
un fenómeno histórico identif icado con el desarrollo de 
las tecnologías mediáticas o, en términos más circuns-
criptos, con la constitución de los medios de comuni-
cación; por el otro, el término def ine una perspectiva 
teórico/sociológica de análisis. Ya como perspectiva, 
ya como proceso, la consolidación del término se ha 
producido, en principio, sin un correlato en la ref lexión 
sistemática sobre sus alcances conceptuales. Tal vez, 
a causa de cier to efecto de pregnancia que suele venir 
anexado a los operadores semánticos con capacidad 
de condensación explicativa (Verón, 1997). O quizás 
porque ese esfuerzo no era necesario, en tanto el 
término servía –y sirvió, en efecto, al menos en Ar-
gentina- para circunscribir un campo problemático,  
ofrecer un marco de intelección sociológica, estimular 
investigaciones empíricas y habilitar la conf luencia de 
investigadores que, de otro modo, hubieran permane-
cido aislados. De modo que “mediatización” antes que 
un objeto de ref lexión fue una seña de per tenencia, y 
no está mal que así fuera. 

Como descriptor factual, su uso es ambivalente. Por 
un lado,  distingue un proceso por lo cual se despliega 
en diacronía. En esta variante, debe entenderse como 
diferencia o contraste entre épocas y formaciones 
sociales según las tecnologías de comunicación y los 
fenómenos mediáticos que le son característicos, y 
según la amplitud con que esas tecnologías y esos fe-
nómenos se inser ten en las condiciones productivas 
del funcionamiento del sentido en esas sociedades. 

Por otro lado –o al mismo tiempo- la mediatización 
se manif iesta en sincronía como contexto o condi-
ción productiva de fenómenos específ icos. Esta es 
la variante más transitada en sus usos académicos: 
se la pre-supone como el estado de situación del cual 

se pretenden estudiar manifestaciones puntuales. 
Puede, por lo tanto, identif icarse en un momento de-
terminado, a propósito de un problema determinado: 
la socialización política, el aprendizaje escolar, las 
actividades lúdicas, el funcionamiento del espacio 
público, etc. En estos casos, el proceso histórico se 
circunscribe a un conjunto de condiciones productivas 
que afectan las formas de producción, circulación y 
reconocimiento de los discursos sociales, sean las 
maneras de acceder a la información sobre temas pú-
blicos que pueden def inir prácticas ciudadanas o los 
efectos que las tecnologías de comunicación tienen 
sobre la institución escolar y su relación con sus en-
tornos.

Como perspectiva teórica el derrotero no ha sido 
menos dispar. Recién en la última década, y par ti-
cularmente en Europa, han sido publicados varios 
trabajos que intentan sistematizar la perspectiva, 
def inir sus postulados básicos, historizar las maneras 
en que ido tomando forma (Schulz, 2004; Kepplinger, 
2006; Krotz, 2007; Strömback, 2008; Hjarvard, 2008; 
Livingstone, 2009).  En términos generales, parece 
haber acuerdo en que se trata de un “concepto pro-
cesualmente orientado” (Schulz, 2004), que describe 
el efecto transformador de las instituciones de medios 
durante el siglo XX, o bien un “meta-proceso” caracte-
rístico de la modernidad occidental, estructuralmente 
equiparable a la globalización (Krotz, 2007). Sin em-
bargo, persiste la tendencia a usar el concepto como 
denominador común de una perspectiva normativa, 
con lo cual “mediatización” se convier te en el nombre 
de una axiología negativa que condena, a priori, los 
efectos de las instituciones mediáticas sobre las esfe-
ras de acción social sometidas a su inf lujo (Kepplinger, 
2006; Entman, 2009). De manera más general, inclu-
sive, Hjarvard propone pensar la mediatización como 
un “proceso societal” propio de la modernidad, a la par 
de la urbanización y la individualización, en el cual los 
medios contribuyen a desvincular las relaciones so-
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ciales de los contextos inmediatos y a re-vincularlas 
en contextos más amplios (Hjarvard, 2008: 132), un 
doble movimiento equivalente al que Verón identif ica-
ra como “ruptura de escala” y “descontextualización 
del sentido” (2001: 132).

El propósito de este ar tículo es someter a una revi-
sión analítica el concepto de “mediatización”, con es-
pecial énfasis en lo que podría considerarse una sub-
variante, “la mediatización de la política”, pero que 
considerada desde el punto de vista de la constitución 
de un campo problemático, es en realidad un antece-
dente antes que un derivado. La tarea que nos propo-
nemos ha sido realizada, con alcances desiguales y 
diverso esfuerzo de sistematización, por otros inves-
tigadores. Nos sumamos, pues, a una larga f ila, pero 
para recor tar las propiedades teóricas del concepto 
(y por lo tanto, para valorar su potencial heurístico), 
a la vez que nos permitimos sugerir una distinción de 
niveles analíticos que pueden ser útiles para orientar 
futuras investigaciones empíricas.

El trabajo estará organizado en tres grandes apar-
tados. En el primero, nos concentramos en la tempo-
ralidad de la mediatización; en el segundo, reparamos 
en algunos aspectos centrales de la mediatización de 
la política; y por último, a modo de cierre, presentamos 
una propuesta de cor tes analíticos para el estudio de 
la mediatización. 

1.1. Mediatización: ¿un proceso contemporáneo? 
Tres siglos, con saltos, discontinuidades e intermi-

tencias. El término “mediatización” fue acuñado por el 
derecho alemán del siglo XIX para designar un modo 
de reorganizar la soberanía entre un estado domina-
dor y los gobiernos de los territorios anexados. A f ines 
de la década de 1970, ya bien entrado el siglo XX y sin 
relación directa aparente con el uso originario, el tér-
mino fue adoptado como neologismo para nombrar el 
impacto que los medios de masas –y en par ticular, la 
televisión- empezaban a tener sobre el funcionamien-

to de las instituciones políticas y sobre los modos del 
ejercicio de la ciudadanía. Y en los albores del siglo 
XXI, cuando las instituciones mediáticas dominan-
tes en el siglo pasado parecen transformarse por el 
impacto de Internet y la proliferación de dispositivos 
móviles multifuncionales las investigaciones sobre la 
mediatización avanzan en la ref lexión teórica que, tal 
vez, termine por restringir la expansión semántica del 
término, y por dotarlo, entonces, de identidad y capa-
cidad explicativa. O no, y entonces seguirá siendo una 
suer te de clave de ingreso o un operador interpretati-
vo genérico. 

En su sentido original, la “mediatización” es una 
transferencia de soberanía. Se produce cuando un 
estado soberano es anexionado por otro, que sin 
embargo otorga algunos derechos (por ejemplo, la 
conservación de los títulos nobiliarios) a los estados 
subordinados. Históricamente, es un proceso que se 
extendió entre 1794 y 1815, cuando Napoleón, por el 
Tratado de Campo Formio, anexó a Francia todas las 
tierras del Sacro Imperio Romano Germánico situa-
das al oeste del Rin1.

Livingstone (2009) sugiere un vínculo –no probado, 
pero verosímil- entre esta acepción y la impronta ne-
gativa que suele estar adosada a un término que, en 
sus usos contemporáneos, suele aplicarse para des-
cribir los trastornos que la primacía mediática provoca 
sobre el funcionamiento de las instituciones –la es-
cuela, la familia, etc.-,  que pierden su capacidad de 
orientación moral y de proveedoras de información: 
se vuelve heterónomas. 

La sugerencia de Livingstone, dijimos, es verosímil: 
los primeros usos académicos del término parecen 
referir a otro modo de subordinación, el que las institu-
ciones mediáticas ejercen sobre los modos de apari-
ción pública de los actores políticos. En su ar tículo The 
mediatization of society (2008) Hjarvard prueba un ras-
treo bibliográf ico para dar con la aparición y evolución 
en el uso del concepto. Sostiene que “mediatización” 
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fue originalmente un concepto aplicado al impacto de 
los medios en la comunicación política. Según esta 
versión, el primero en utilizarlo fue el sueco Kent Asp 
en 1986, quien habló de “mediatización de la vida po-
lítica” para nombrar el proceso por el cual “el sistema 
político, en un grado cada vez mayor, es inf luido y se  
adapta a las demandas de los medios masivos y su 
cober tura de la política”. Asp, por su par te, recono-
ce su deuda con el sociólogo noruego Hernes quien, 
en 1978, había acuñado la expresión “media-twisted 
society”, una de cuyas principales características es 
el tránsito de una sociedad en situación de escasez 
de información a una en la que la información abunda. 
Según Hjarvard, el denominador común a estos prime-
ros intentos es una postura reactiva, marcada por una 
axiología negativa.

Esa axiología subyace en las versiones más di-
vulgadas del término. Como tantos otros, el de “me-
diatización” es utilizado en un sentido referencial y 
descriptivo pero también para def inir una perspectiva 
de análisis. Muchas veces, la perspectiva funciona 
encubier ta en el uso. Así, “mediatización” ref iere a 
cualquier fenómeno que involucre, en alguna de sus 
dimensiones, a los medios de comunicación, y par ticu-
larmente “a la inf luencia que los medios ejercen sobre 
la sociedad y la cultura” (Hjarvard, 2008:105). Por lo 
tanto, el concepto termina por describir la dirección 
de una inf luencia ejercida como desde fuera de deter-
minados campos de prácticas (culturales, políticas, 
educativas, públicas y privadas) y los medios, como 
fuerzas singulares externas, aliens intrusos en las 
más diversas esferas de la vida privada y pública. Tal 
como lo ha dicho Krotz (2007: 87-8) la mediatización 
compar te la suer te de otros “izaciones” (globalización, 
individualización, etc); como ellos, se ha conver tido en 
un “instrumento de af irmaciones críticas sobre el cam-
bio social con la función latente de expresar una cier ta 
actitud o posición política”. 

Un buen ejemplo de esa orientación es el de los estu-

dio sobre la denominada mediatización de la política, 
que por lo demás ha sido el terreno en el que se han 
desarrollado las primeras investigaciones que han to-
mado al concepto como clave interpretativa. Glosando 
aquella “actitud o posición política” que ref iere Krotz, 
Mazzoleni y Schulz (1999) en un trabajo que, al menos 
entre investigadores europeos y nor teamericanos, 
suele ser citado como antecedente de rigor, explican 
que “en su declinación concreta, un sistema democrá-
tico manejado por los medios2 es pensado como la 
causa de la decadencia del modelo de la organización 
política nacido con el estado liberal, al tiempo que los 
par tidos políticos pierden sus vínculos con los domi-
nios sociales de los cuáles habían sido espejos y con 
los intereses que estos mismos par tidos tradicional-
mente habían representado” (1999: 247). Más aún, los 
medios habrían puesto en riesgo de extinción, y peor 
aún, reemplazado, los espacios comunes y las f iguras 
clásicas del imaginario liberal: en lugar del debate de 
ideas, el mundo del espectáculo; en lugar de la auto-
determinación intelectual, la fácil manipulación de la 
opinión pública; en lugar del ciudadano, el consumidor; 
en lugar de las calles y las plazas, las pantallas. En 
síntesis, según esta versión crítica, “los medios ha-
brían distorsionado los procesos políticos al conver tir 
la política en un juego de mercado que humilla a los 
derechos y la dignidad de los ciudadanos  y ridiculi-
za las palabras de los líderes políticos” (Mazzoleni y 
Schulz, 1999: 248)3.

Lo que no parece estar en cuestión es el carácter 
moderno, o mejor tal vez contemporáneo, de la media-
tización. Y esto está directamente vinculado con una 
def inición “procesualmente orientada” (Schulz, 2004). 
Dicho rápidamente: para la mayoría de los autores 
que utilizan el término, la mediatización es un fenó-
meno histórico propio del último cuar to del siglo XX. 
Mazzoleni y Schulz sostienen que la mediatización de 
la política es una tendencia central de la década de 
1990, que se remonta a la introducción de la televi-
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sión, pero que ha ganado velocidad con la expansión 
y comercialización de los sistemas de medios y la 
modernización de la política. Pero quien mejor lo ha 
expresado es Hjarvard, el autor que ha hecho el es-
fuerzo más sistemático para darle al término una pro-
yección teórica:“La mediatización no es un fenómeno 
universal que caracterice a todas las sociedades. Es, 
primeramente, un desarrollo que se ha acelerado par-
ticularmente en los últimos años del siglo veinte en las 
modernas sociedades occidentales altamente indus-
trializadas, tanto en Europa, Japón, Australia, Estados 
Unidos”. Así delimitados sus límites temporales, “el 
concepto de mediatización es aplicado exclusivamente 
a la situación histórica en la cual los medios, al mismo 
tiempo, han adquirido autonomía como instituciones 
sociales y se han entrecruzado con el funcionamiento 
de otras instituciones” (Hjarvard, 2008: 110).

En este caso, la def inición conceptual está directa-
mente anudada a la historización, y por lo tanto, a los 
contrastes que determinan las propiedades específ i-
cas que avalan la idea según la cual la mediatización 
es un fenómeno del siglo XX. Esta idea debería ser 
matizada, al menos por dos motivos. En primer lugar,  
porque –bien estudiado está- los modernos medios 
de comunicación fueron, hasta bien entrado el siglo 
XX, organizaciones que operaban como anexos fun-
cionales o bien como herramientas indisolubles de 
las estructuras políticas, que por lo tanto ya estaban 
–en algunas dimensiones de su praxis- mediatizadas. 
Menospreciar este dato puede llevar a declarar trans-
formaciones (es decir, producir comparaciones) sin el 
sustento necesario para demostrar un contraste. La 
consecuencia es fatal: el estado de cosas modif icado 
se suele suponer, o pre-suponer, de modo que en lugar 
de ser el panorama contra el cual se contrasta una si-
tuación actual funciona como  una utopía en reversa. 
Como ha escrito Strömback: 

“La situación actual, cuando la política es mediada y 
mediatizada, es implícita o explícitamente compara-

da con una suer te de edad dorada –el tiempo exacto 
que es conspicuamente ausente de la mayoría de los 
estudios- cuando la política era más verdadera con 
sus ideales, cuando la gente era cívicamente respon-
sable, o cuando los medios facilitaban, en lugar de 
erosionar, el camino de la comunicación política y el 
trabajo democrático” (2008: 229)4.

 Por otro lado, porque sea que se piense en términos 
de “inf luencia”, “impacto” o “transformación”, conoce-
mos la existencia de fenómenos mediáticos previos 
que han modif icado los modos de acumulación de la 
información, de producción del conocimiento, de orga-
nización de la herencia cultural, de enfrentarse a los 
“hechos del mundo”, de redef inir los tiempos y los es-
pacios de los vínculos personales y colectivos. Solo 
para nombrar dos “ejemplos” obvios: la escritura y el 
libro.  Y otros dos, igualmente obvios: el periódico y la 
radio, cuya trascendencia sociológica fue por mucho 
tiempo desconsiderada, al menos para entender los 
procesos de mediatización del siglo XX. A propósito,   
Hjarvard (2008:132) opina que: “Vista en perspectiva 
histórica, la falta de interés por los medios entre los 
sociólogos clásicos no debería sorprender. A lo largo 
del siglo XIX, los “medios” no eran visibles por dere-
cho propio; eran tecnologías específ icas y separaban 
fenómenos culturales (libres, periódicos, telégrafo) 
considerados instrumentos en manos de otras institu-
ciones, como literatura, ciencia, política y comercio”.

1.1.2. Dos series históricas

Por estas razones, entendemos que es necesario 
(y posible) ordenar los fenómenos comprendidos por 
el concepto de mediatización en dos series históricas 
que son, también, dos modos de construir el concepto 
y los términos de los que se nutre: el de medios y el 
de proceso. Como desde el punto de vista cronológi-
co ambas series terminan por coincidir –en realidad, 
una queda incorporada a la otra- se trata menos de 
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optar por modos paralelos y excluyentes de describir 
y, llegado el caso, explicar los fenómenos y procesos, 
que por brindarle al concepto un alcance expansivo y 
otorgarle una historicidad que hasta el momento ha 
quedado acotada a un fenómeno mediático (institu-
ción, dispositivo y medio: la televisión) o, a lo sumo, 
a un período extendido al que se le concede el es-
tatus de pre-historia (el desarrollo y consolidación de 
los medios de comunicación de masas a par tir de la 
segunda mitad del siglo XIX). 

Decíamos, entonces, que es posible dar cuenta de 
dos series históricas y conceptuales de la mediati-
zación. Desde ya, se trata de una propuesta todavía 
balbuceante, lo cual no le resta validez, sino que nos 
obliga a seguir explorando sus alcances.

a. Una “serie larga” 
Esta serie se corresponde con un concepto amplia-

do que, así construido, desborda el fenómeno de los 
llamados “medios de masas” instituidos entre f ines 
del siglo XIX y principios del siglo XX. Verón (2012) ha 
identif icado a la mediatización como una invariante de 
la dimensión antropológica del sapiens, que, así con-
cebida, se confunde, o directamente se solapa, con la 
historia de la técnica o aún más, con una teoría de la 
evolución técnica (Stiegler, 2002) o con lo que Leroi 
Gourhan (1988) denomina tecnología, como rama dis-
ciplinar de la etnología. En cualquier caso, la mediati-
zación desbordaría, también, una concepción instru-
mental de las técnicas y podría como un capítulo en la 
historia de la evolución  o la “sucesión” de los sistemas 
técnicos5  (Stiegler, 2002: 45-50), al menos en rela-
ción a los dispositivos que han servido y sirven para 
activar procesos de descontextualización del sentido, 
acumulación del saber, exteriorización de la memoria 
y desenganche espacio-temporal de las interacciones 
comunicativas. 

Las tecnologías mediáticas serían, así concebidas, 
constituyentes antropológicas, en tanto habilitan 

las condiciones para la diferenciación entre sistema 
psíquico y sistema sociales, lo que Stiegler concibe 
como exteriorización de la memoria y que para Verón 
(2007; 2012) inaugura el largo proceso de la individua-
ción humana. Sobre esa invariante, hay que concebir 
la emergencia de fenómenos mediáticos derivados de 
la creación de sopor tes tecnológicos autónomos de 
comunicación (Verón, 2001:130) desde la talla en pie-
dra al códice, desde el libro hasta el ordenador perso-
nal y las demás inter faces digitales, que han operado 
como aceleradores evolutivos. 

Por lo dicho, desde la lógica de su periodización, esta 
serie abarca al menos seis u ocho milenios (conside-
rando la aparición de las protoescrituras; Ong, 1982; 
Calvet, 2007)), y permite incorporar, como fenómenos 
mediáticos de interés y precursores (en relación a la 
serie que ya comentaremos) las escrituras/los pro-
ductos manuscritos, los productos escrito-impresos, 
etc.6

En términos sociológicos, podríamos pensar que la 
mediatización afecta, en principio, sólo esferas cir-
cunscriptas de prácticas sociales –la contabilidad y 
la legislación del estado (Goody, 1995); la producción 
y acumulación del conocimiento académico y literario 
(Char tier, 1995); la circulación de novedades relativas 
a los círculos de poder (Darnton, 2003)- y, a lo largo de 
la historia, se expande como en formas concéntricas 
hasta superponerse con –la expresión es f igurada- los 
límites mismos de la sociedad. La aceleración mediá-
tica del siglo XX, encarnada paradigmáticamente en 
los “medios de comunicación de masas”, en par ticular 
con el avance de la electrónica, acentuó el contraste 
de épocas: le imprimió un efecto de ruptura, como si 
no pudieran trazarse continuidades con el pasado. 
Este sólo reconocimiento obliga a revisar con extre-
mo cuidado las concepciones que (de manera tácita 
o explícita) dan por sentado que la mediatización se 
inicia con la emergencia de la televisión como dis-
positivo mediático central del sistema de medios, al 
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menos en las sociedades industriales desarrolladas 
de Occidente.

Esta conceptualización puede ar ticularse, creemos 
que sin problemas, con la perspectiva sociológica de 
Luhmann (1998: 153-161) para quien los medios son lo-
gros evolutivos que arrancan en los puntos de ruptura 
de la comunicación: la escritura como “solución” a los 
límites del entendimiento; los fenómenos derivados de 
la invención de la imprenta, soluciones a los límites 
del alcance; y los llamados medios de comunicación 
simbólicamente generalizados, soluciones a los límites 
del éxito de una comunicación ya descontextualizada 
de los entornos inmediatos espacio-temporales de 
interacción. Esta integración de perspectivas debería 
completarse con una descripción sobre la “escala” de 
las transformaciones provocadas y el análisis de los 
contextos específ icos en los que tuvieron lugar. Al 
respecto, pueden ser sugerentes guías los estudios 
de Goody y Watt (1963), Goody (1985) y Ong (1982) 
entre otros, quienes sostienen la tesis de que la escri-
tura tuvo efectos sobre “los modos de pensamiento” 
y los procesos cognoscitivos, por una par te, y sobre 
las formas institucionales de organización social, por 
la otra.  Se trata de par tir de la descripción de proce-
sos en escala reducida, que gradualmente expanden 
sus radios de incumbencia de manera correlativa al 
despliegue de procesos simultáneos y concurrentes 
(como la alfabetización o la escolarización).

Una versión temporalmente más acotada (y tal vez, 
en este aspecto, más fácilmente asociable a la con-
cepción contemporánea de la mediatización) es la que 
ofrece John B. Thompson (1998), cuya teoría sobre la 
modernidad toma como eje el desarrollo de las tecno-
logías de comunicación. Thompson habla de la “me-
diatización de la cultura moderna”: desde el siglo XV 
“las pautas de comunicación e interacción empezaron 
a cambiar de manera profunda e irreversible. Estos 
cambios, que comprenden lo que en sentido amplio 
podría ser llamado ‘mediatización de la cultura’, tu-

vieron unas claras bases institucionales: es decir, el 
desarrollo de las organizaciones mediáticas que apa-
recieron en la segunda mitad del siglo XV y que desde 
entonces han expandido sus actividades” (1998: 72). 
El cor te que propone Thompson se inicia con la apa-
rición de la imprenta, una “tecnología revolucionaria”7, 
que al permitir la producción y reproducción mecánica 
de discursos amplió, de un modo desconocido hasta 
entonces, las posibilidades de comunicación e interac-
ción entre un número cada vez más amplio de personas 
y a través de extensas distancias. El estado, la esfera 
pública, la ciencia, son, para Thompson, derivados, 
más o menos directos, del invento de Gutenberg. 

b.  “Una serie corta”
Esta serie se corresponde con un concepto restrin-

gido en sus alcances: la mediatización se ref iere a la 
historia de los modernos medios de comunicación de 
masas. Considerando la periodización histórica, esta 
serie considera inaugurado el proceso de mediatiza-
ción hacia f ines del siglo XIX, con la emergencia de 
la prensa gráf ica de masas, y se ha centrado en la 
consolidación de la televisión a mediados del siglo XX 
como instancia def initoria del proceso, ya que “es la 
televisión el medio que, por excelencia, logra producir 
un pliegue en el proceso de mediatización tornándo-
lo omnipresente, ubicuo y consonante” (Valdettaro, 
2007). También Schulz ha reparado en este aspecto, 
equiparando “mediatización” con la “era de la comu-
nicación masiva” y aún más: “la mediatización, la de-
pendencia mediática y las hipótesis relacionadas son 
productos de la era de la televisión”, al punto de suge-
rir que con “el advenimiento de Internet y la declinación 
supuesta de la televisión” deberíamos, para ser con-
secuentes, dar por cerrado el proceso de “mediatiza-
ción” “en tanto el prerrequisito esencial del concepto 
desaparece, por lo que esto resulta en una pérdida de 
su valor analítico” (Schulz, 2004: 91). 

En cualquier caso, Esta serie ha prevalecido, hasta 
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el momento, como referencia no cuestionada para 
los estudios sobre la mediatización. En ella, podemos 
identif icar al menos dos perspectivas, que coinciden 
en este recor te temporal aunque implican dos modos 
diversos de abordar los fenómenos mediáticos mo-
dernos y contemporáneos. 

Por un lado, una perspectiva ocupada casi exclu-
sivamente a la mediatización de la política, y con un 
desarrollo estrictamente europeo, que se ha preocu-
pado principalmente por analizar los grados en que 
los medios de comunicación se convier ten en “fuente 
de información” sobre la vida política (Entman, 2009; 
Wijfes, 2009; Livingstone, 2009; van Aels et al, 2008; 
Hjarvard, 2008; Strömback, 2008; Krotz, 2007; Ke-
pplinger, 2006; Schulz, 2004; Mazzoleni, 1987; Althei-
de y Snow, 1979). 

Cier to es que muchos de estos autores han inten-
tado, como ya lo comentamos, generalizar el uso del 
término. Krotz (2007: 258) def ine a la mediatización 
como “los desarrollos históricos que tuvieron y tienen 
lugar como un cambio de la comunicación mediática y 
sus consecuencias, no sólo con el nacimiento de nue-
vas formas de medios sino con cambios en el signif i-
cado de los medios en general” y la ubica junto a otros 
tres meta-procesos8 que caracterizan a las socieda-
des contemporáneas: globalización, individualización 
y la industrialización. Schulz (2004), por su par te, con-
sidera que mediatización se ref iere a “cambios aso-
ciados con los medios de comunicación y su desarro-
llo”, y propone una distinción analítica de cuatro tipo 
de procesos que están incorporados, como efectos, al 
de mediatización: “extensión” (de los límites naturales 
de la capacidad de comunicación humana), “amalga-
miento” (en tanto los medios permean otras esferas 
de actividad, diluyendo los límites entre lo mediático y 
lo no mediático), “sustitución” (de actividades e institu-
ciones) y “acomodación” (ya que “el solo hecho de que 
los medios existan induce cambio social). 

Pero como lo hemos señalado, esta corriente ha 

surgido interesada por la mediatización de la política 
y se ha consagrado a investigar las consecuencias de 
este proceso a par tir de la oposición entre una “lógica 
mediática” y una “lógica política”. Como volveremos 
con más detalle sobre este grupo de autores, baste 
con señalar que por “lógica mediática” entienden la 
combinación entre un código marcado por los valores 
noticiables y una técnica de narrar (que privilegia la 
simplif icación, la estereotipación, la polarización, la 
personalización, la visualización, etc.; Strömback, 
2008; Schulz, 2004); mientras que por la lógica política 
se designa el esfuerzo por lograr soluciones, soste-
nidas desde las instituciones del estado, a par tir de 
programas de acción consensuados y el esfuerzo por 
alcanzar legitimidad. El concepto de mediatización 
pretende def inir, al mismo tiempo, el grado en que los 
medios se instituyen como la fuente dominante de 
acceso a la información política, el grado de indepen-
dencia de los medios en relación a las instituciones 
políticas, y el grado en que el contenido de los medios 
es def inido por una lógica política (o sea, ligada a la 
preocupación por el bien común) o a una lógica me-
diática.

Por otro lado, ubicamos una serie de trabajos de 
Eliseo Verón que sin tener ningún punto de contacto 
con los autores citados, compar te el criterio de cor-
te temporal. Al menos tres razones nos llevan situar 
estos trabajos de un solo autor en un apar te. La pri-
mera es una razón de validez, digamos, subjetiva: 
fue a par tir de estos escritos de Verón que nos ha 
llegado el interés por el estudio de la mediatización, 
e inclusive, las claves de lectura con las que hemos 
trabajado durante mucho tiempo. En segundo lugar, 
porque en los circuitos académicos donde la teoría 
de los discursos sociales elaborada por Verón se ha 
tenido efectos productivos, estos trabajos son una 
referencia recurrente. En tercer lugar, porque son tra-
bajos publicados previamente o en simultáneo9 a los 
ya comentados (lo cual, por sí solo, no resulta un mé-
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rito) y están informados con recursos teóricos, incluso 
epistemológicos, ausentes en la corriente europea, y 
con par ticularidades que impiden asimilarlos a ella10  

Verón utiliza el término para explicar la dinámica 
histórica iniciada entre mediados y f ines del siglo XIX, 
período a lo largo del cual las prácticas sociales y 
los conf lictos políticos empiezan a transformarse a 
medida que se consolida la instalación progresiva de 
dispositivos tecnológicos de comunicación en el tejido 
(2004 [1988; 1991]11). El término mediatización descri-
be, entonces, el pasaje de sociedades industriales a 
las sociedades post-industriales mediatizadas. Una 
sociedad mediática “es una sociedad  donde las tec-
nologías de comunicación se implantan progresiva-
mente en el tejido social”; tal sociedad es el efecto de 
la instalación de la prensa gráf ica y del advenimiento 
de la fotografía, el cine, la radio, de la televisión: “so-
por tes tecnológicos cada vez más complejos se han 
vuelto socialmente disponibles y han dado nacimiento 
a nuevas formas de discursividad”. (2001 [1984]: 13).

El paso de las sociedades mediáticas a las socie-
dades mediatizadas (proceso gradual que se acelera 
luego de la Segunda Guerra) “expresa en realidad la 
adaptación de las instituciones de las democracias 
industriales a los medios, que se transforman en los 
mediadores insoslayables de la gestión de lo social” 
(Verón, 2004b: 225). Las sociedades mediatizadas, 
pues, son aquellas en que las prácticas sociales (las 
modalidades de funcionamiento institucional, los 
mecanismos de toma de decisiones, los hábitos de 
consumo, los compor tamientos más o menos rituali-
zados) “se transforman por el hecho de que existen los 
medios” (2001 [1984]: 41). El resultado de un proceso 
como este sería –o mejor dicho, podría ser- “la trans-
ferencia total de las prácticas colectivas al universo 
de los medios; la vida privada-cotidiana def inida, por 
diferencia, como el conjunto de los campos signif ican-
tes no mediatizados”.

Hay una diferencia de naturaleza entre la sociedad 

mediática y la sociedad mediatizada: “la mediatiza-
ción de la sociedad industrial hace estallar la frontera 
entre lo real de la sociedad y sus representaciones. 
Y lo que se comienza a sospechar es que los medios 
no son solamente dispositivos de reproducción de 
un ‘real’ al que copian más o menos correctamente, 
sino más bien dispositivos de producción de sentido”. 
(2001 [1984]: 14-15). Lo que cambia, entonces, son las 
condiciones productivas signif icantes, esto es, los 
modos en que se ar ticulan la producción, circulación y 
reconocimiento de discursos en la sociedad, algo que 
en trabajos posteriores Verón def iniría como “cambios 
y rupturas de escala”: 

“A medida que las condiciones de producción se vuel-
ven complejas con la intervención de los dispositivos 
tecnológicos, crece el desajuste entre la producción 
y el reconocimiento: la principal consecuencia de 
la transformación social de las condiciones tecno-
lógicas de producción discursiva sobre la teoría del 
sentido fue, quizás, iluminar la existencia de este des-
ajuste constitutivo, que permanece “invisible” cuan-
do funcionan la producción y el reconocimiento en el 
mismo nivel, como es el caso  de los intercambios in-
terpersonales. Los que se puede llamar el paso a una 
sociedad mediatizada consiste precisamente en una 
ruptura entre producción y reconocimiento, fundada 
en la instauración de una diferencia de escala entre 
las condiciones de producción y las de reconocimien-
to” (2004a: 150).

Estas series, debemos subrayarlo, no son modos 
excluyentes de apropiarse de un término, entre otras 
razones porque no corresponden a epistemologías in-
compatibles  o que deban reubicarse en una relación 
jerárquica. Probablemente, la primera serie sopor te 
mejor las def iniciones genéricas del concepto, que 
son las que han prevalecido hasta el momento; aquí 
entraría con comodidad, por ejemplo, la caracteriza-
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ción del concepto como “meta-proceso”, tal y como lo 
propone Krotz (2007). Pero si quiere evitarse la ten-
dencia a declamar una “excepción contemporánea” 
de la mediatización (que parece ser consecuencia 
de que el desarrollo del concepto se haya dado, ori-
ginalmente, en investigaciones sobre el fenómeno, sí 
que contemporáneo, de la televisión), es necesario 
integrar los estudios sobre la historia de los medios 
de comunicación (tarea que nos excede). Por lógica, 
entonces, la segunda serie debe quedar incorporada 
a la primera, en lugar de ser asumida como momento 
inaugural de la mediatización. Es necesario ubicarla 
como un momento (central, sin dudas: un período de 
“aceleración” y cambio notable, cualitativa y cuantita-
tivamente más intenso que el período precedente) en 
el despliegue histórico de las tecnologías de comuni-
cación y de las instituciones que han surgido de ellas. 

El caso específ ico de la mediatización de la política 
muestra las ventajas que surgen de la integración de 
ambas series: mientras que las propiedades que de-
f inen el fenómeno –y que a continuación trataremos- 
sólo se producen luego de la segunda mitad del siglo 
XX, hay investigaciones que proponen una mirada 
temporalmente más extensa sobre la relación entre 
dispositivos mediáticos y las transformaciones en la 
institucionalidad política; entre ellos, los ofrecidos por 
los estudios sobre el surgimiento de la “opinión públi-
ca”, el “espacio público” y los sistemas de información 
en la segunda mitad del siglo XVIII, (son ejemplares 
al respecto los estudios de Baker, 1987 y Darnton, 
2003). Estos estudios muestran, basados en mate-
rial empírico aunque en una escala microscópica que 
impide proyectar generalizaciones, el potencial trans-
formador de una tecnología de comunicación como el 
escrito impreso en el contexto de una sociedad que, 
obviamente, carecía de medios de comunicación tal 
y como los conocimos luego12. Y nos sugieren, ade-
más, que “el proceso de mediatización no progresa 
al mismo ritmo en los diferentes sectores del funcio-

namiento social; es cier to que el aparato del Estado 
(y, en general, el campo de lo político) es uno de los 
sectores donde esa mediatización es par ticularmente 
visible” (Verón, 2001 [1988]).

1.2. Excurso sobre la mediatización de 
la política: diferenciación funcional y 
el aporte de la teoría de sistemas

Quisiéramos intentar una variante expositiva para 
avanzar en la indagación conceptual sobre la media-
tización. Nos limitaremos en lo que sigue a una serie 
de observaciones sobre la mediatización de la política, 
que como lo mencionamos ha sido la piedra de toque 
en el uso contemporáneo del concepto. 

Como lo mencionamos en el primer apar tado del ar-
tículo, los trabajos pioneros sobre la mediatización de 
la política13 montaron sus análisis sobre la oposición 
entre una “lógica política” y una “lógica mediática”. Lo 
que sigue es un compendio –representativo, creemos- 
de esta perspectiva: 

“La lógica mediática consiste en una forma de co-
municación; el proceso a través del cual los medios 
presentan y transmiten información. Elementos de 
esta forma incluyen varios medios y distintos forma-
tos. Formatos, en términos de cómo el material es 
organizado, el estilo según el cual es presentado, el 
énfasis en características par ticulares de compor-
tamiento, y la gramática de la comunicación mediá-
tica” (Altheide y Snow, 1979, citado por Strömback, 
2008: 233).
“La lógica mediática puede ser entendida como el 
dominio en los procesos societales de los valores 
noticiosos y de las técnicas narrativas que los me-
dios utilizan para tomar ventaja de sus competidores 
en la captura de la atención del público” (Stromback, 
2008: 33)
La lógica mediatica implicaría “simplif icación, polari-
zación, intensif icación y personalización”, así como 

•

•

•
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también “la estereotipación y el encuadre de la políti-
ca como un juego estratégico (Mazzoleni, 1987).
“La lógica mediática ha inf iltrado el proceso político, 
en gran par te puenteando y disminuyendo los cen-
tros tradicionales de poder como los sindicatos, las 
iglesias y los par tidos políticos. La contrapar te de 
esta mediatización de la política es que la consul-
toría especializada en imagen mediática desplaza 
la anticuada lealtad ideológica y la par ticipación 
organizada como bases de la política de par tidos” 
(Entman, 2009: 64).
“El término mediatización denota las concomitancias 
problemáticas o las consecuencias del desarrollo de 
los modernos medios de masas. Se distingue de la 
mediación, que ref iere en un sentido neutral a cual-
quier acto de intervención, transmisión o reconcilia-
ción entre diferentes actores, colectivos o institucio-
nes (…) Hablar de la política moderna como mediada 
es meramente un enunciado descriptivo (…) Carac-
terizar a la política como mediatizada trasciende la 
mera descripción de los requerimientos del sistema 
[político] La política mediatizada es política que ha 
perdido su autonomía, se ha vuelto dependiente, en 
sus funciones centrales, de los medios de masas” 
(Mazzoleni y Schulz, 1999: 250)

La mediatización de la política parece consistir en el 
grado en que los medios se instituyen como la fuen-
te dominante de acceso a la información política, el 
grado de independencia de los medios en relación a 
las instituciones políticas, y el grado en que el conte-
nido de los medios es def inido por una lógica política 
(o sea, ligada a la preocupación por el bien común) o 
a una lógica mediática. Sin embargo,  el campo se-
mántico desplegado alrededor de la noción de “lógica 
mediática” no es homogéneo.   Ref iere tanto a efectos 
institucionales (el desplazamiento de los espacio de 
inf luencia), a efectos discursivos (simplif icación, es-
tereotipación, técnicas narrativas) y a la circulación de 

•

•

la “información”, es decir, a la distribución de los recur-
sos cognitivos para la toma de decisiones, o para la 
formación de opinión,  de los actores. Este énfasis en 
la “información” (muy acentuado en los investigado-
res europeos que hemos citado) ha recibido algunos 
cuestionamientos ejemplares en Verón (1994 y 1998). 
Avanzaremos, pues, sobre otros aspectos.  

En primer lugar, el sesgo que implica aislar a “los 
medios” sin tomar en cuenta otro tipo de fenómenos 
que inciden como condiciones sociales de la política 
mediatizada, tales como la ampliación de la educación 
universitaria, las transformaciones en los modos de 
ejercicio de la ciudadanía (por ejemplo, el llamado 
“voto volátil”), la crisis de la capacidad de contención 
y socialización política de las organizaciones que ve-
nían encuadrando las identidades colectivas (sindica-
tos,  par tidos políticos), los cambios en la economía 
del sector de comunicaciones, etc. 

El denominador común de las citas que hemos tras-
cripto es que tienden a acentuar una relación causal: 
la mediatización debería leerse, según esta mirada, 
como  el efecto de la presión proveniente de una fuer-
za externa que actúa como variable independiente, al 
extremo de que la “inf luencia de los medios” (o direc-
tamente: la mediatización) se concibe como correlato 
del desarreglo en el funcionamiento del sistema po-
lítico14.

Por supuesto, no se trata de menospreciar las ar ticu-
laciones, solapamientos, cruces, entre estos fenóme-
nos y la mediatización. El problema es que la bibliogra-
fía dedicada a analizar el impacto de la mediatización 
en los modos de par ticipación política tiende a asumir 
que la presencia de los medios debilitó, por su propia 
fuerza, la capacidad de inserción social y moviliza-
ción de las organizaciones políticas. Es probable que 
la simultaneidad histórica de estos dos fenómenos 
haya alentado una concepción como esa. Mazzoleni y 
Schulz (1999:252), en esta línea, consideran que la cri-
sis del sistema de par tidos y el ascenso de modalida-
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des sof isticadas de ejercicio ciudadano son variables 
independientes en la modif icación de las condiciones 
de interacción entre los medios masivos y las institu-
ciones políticas, y factores que relativizan los efectos 
de una “excesiva” mediatización. 

En Argentina, esta cuestión ha sido percibida por No-
varo (2000:39), para quien la “mass-mediatización” ge-
nera las condiciones de circulación pública de “recur-
sos de deliberación, información e identif icación” que 
exceden los esquemas con los que, durante mucho 
tiempo, las organizaciones políticas habían producido 
sus lazos de representación. Novaro apunta, también,  
que esa multiplicación de demandas e intereses que 
acceden al espacio público, y que no pueden ser ab-
sorbidas en conjunto por el sistema político “colabora 
a que se disipen las fronteras entre el plano interno  
y el externo de los par tidos, porque éstos pierden el 
control de la socialización y la educación política de 
los ciudadanos”.

Por otro lado, la contraposición entre una lógica polí-
tica y una lógica mediática se da por sentada. Sin em-
bargo, la misma existencia de dos “lógicas” no puede 
entenderse sin una hipótesis sobre la evolución histó-
rica de la relación entre “medios” y “política”. Es decir: 
si los medios y la política “trabajan” sobre la gestión 
de representaciones sociales según dos lógicas dife-
renciadas, ¿cómo han llegado a constituirse esas dos 
lógicas específ icas? Y en par ticular: ¿cómo se cons-
tituyó una “lógica mediática”, considerando que, en 
sus orígenes, los “medios” (las instituciones) estaban 
funcionalmente integrados al sistema político; anexa-
dos, pues, a su “lógica”, o sea, a las necesidades y los 
tiempos de las organizaciones políticas (Grandi, 2002; 
Pasley, 2001;  Schudson, 1978)? 

En el nivel teórico, entonces, se trata de problema-
tizar la noción de “mediatización de la política” en tres 
aspectos a) como proceso histórico de diferenciación 
del sistema de medios; b) como proceso de expansión 
mediática del espacio público, lo que obliga a distinguir 

entre las “instituciones” y “dispositivos” mediáticos 
(Carlón, 2004; Cingolani, 2006; Verón, 1994b); c) como 
dimensión en adelante constitutiva de los conf lictos 
sociales y políticos siempre que estos necesiten es-
cenif icarse y exponer argumentaciones al conjunto de 
la ciudadanía. Por razones de espacio, en lo que sigue 
nos limitaremos a presentar algunas apreciaciones 
sobre el punto (a). 

1.2.2. Las instituciones de la mediatización: 
del periodismo al sistema de medios.

Lo que permanece tácito, entonces, es que la media-
tización corresponde al proceso de constitución y au-
tonomización de los medios respecto del sistema polí-
tico y de otras instituciones sociales. En efecto, hasta 
ya entrado el siglo XX, tanto en Europa (Hallin y Manci-
ni, 2004), como en Estados Unidos (Pasley, 2001) y en 
Argentina (Duncan, 1980; Zimmerman, 1997;  Alonso, 
2010) no existía algo así como un “sistema de medios”, 
pues no existía algo parecido a un mercado que im-
pulsara una industria cultural. Y en efecto, no fue sino 
hacia f ines de la primera década del siglo XX que em-
pezó a tomar forma -en nuestro país-  un periodismo 
profesional, auto sustentado y cuyo centro de gravita-
ción dejara de ser solo la política. Mientras tanto, este 
tipo de prensa que Duncan llama “prensa política” se 
convir tió en un elemento central del funcionamiento 
del sistema político del cambio de siglo. 

Sin embargo, eso no impide que podamos rastrear, 
en este período, los primeros “efectos” de estas ins-
tituciones mediáticas sobre el funcionamiento del 
espacio público vernáculo; es decir, rastrear efectos –
circunscriptos pero observables- de mediatización15.

Hacia f ines del siglo XIX emerge un modelo –en 
principio, en Estados Unidos- que contrasta con el 
anterior: ahora, el periodista es visto como un árbitro 
neutral de la comunicación política, parado fuera del 
juego de intereses y causas par ticulares, proveyen-
do información y análisis desvinculados de las luchas 
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par tisanas (Hallin y Mancini, 2004)16. Esto está direc-
tamente conectado con el desarrollo de una prensa 
comercial, cuyo propósito era hacer dinero en lugar 
de servir a una causa política, y que era f inanciada 
por publicidad en lugar de subsidios provenientes de 
los actores políticos o del Estado. Y esto, a su vez, se 
vincula con la institucionalización del periodismo pro-
fesional orientado por los reguladores deontológicos 
que modelaron las representaciones canónicas de la 
profesión a lo largo del siglo XX (objetividad, neutra-
lidad, independencia) y que, en conjunto, fueron los 
sopor tes ideológicos que tornaron verosímil el rol de 
observador externo al sistema político. De modo que 
la lógica comercial, que permitió que los diarios se 
volvieran empresas estables, ya no dependientes de 
los vaivenes de la lucha política, es lo que habilitó, al 
mismo tiempo, las condiciones para la emergencia de 
un discurso autónomo del sistema político. 

No vamos a avanzar en un encuadre histórico so-
bre el desarrollo institucional de los medios17. Sólo 
nos interesa señalar que, en términos históricos, la 
mediatización de la política, desde un punto de vista 
contemporáneo, debe concebirse como un proceso 
evolutivo durante el cual los medios de difusión (como 
tecnologías que operan sobre la improbabilidad del 
alcance de la comunicación) se convier ten en un sis-
tema social diferenciado (Alexander, 1981; Luhmann, 
2000). 

De tal modo, el concepto de “mediatización” condensa 
el devenir de dos procesos simultáneos: la emergencia 
de un sistema que asume operaciones específ icas y 
consolida, en su interior, instituciones con capacidad 
de gestión colectiva del contacto con y entre colecti-
vos sociales (es decir, que desarrollo una “lógica” pro-
pia) y, al mismo tiempo, el modo en que este sistema 
se vincula con el sistema político, pero ahora desde 
una posición privilegiada y diferenciada en relación al 
contacto con la sociedad (es decir, que está en condi-
ciones de transformar el modo de funcionamiento de 

esos otros sistemas). El estudio de la mediatización 
de la política desde una perspectiva que incorpore 
una teoría de la diferenciación de los sistemas auto-
referenciales, autopoiéticos y cerrados en su opera-
ción (Luhmann, 1998) puede ofrecer, entonces, herra-
mientas para entender cómo, históricamente, se han 
diferenciado dos complejos institucionales y cómo se 
han constituido, consecuentemente, dos tipologías 
discursivas con “lógicas” específ icas, sometidas a 
restricciones institucionales y simbólicas diferentes, 
pero que operan en el espacio público sobre imagina-
rios superpuestos. Por lo dicho, debemos decir que 
el recurso a la teoría de los sistemas sociales queda 
justif icado, para nosotros, por su utilidad heurística. 
Avanzaremos sobre este punto en el apar tado que 
sigue.

1.3. Cortes analíticos de la mediatización: 
observaciones finales.

Para f inalizar este ar tículo, quisiéramos proponer 
una distinción por niveles analíticos de per tinencia. 
Sin pretensiones teóricas excesivas, lo que buscamos 
es profundizar en la autoref lexión conceptual inten-
tando recuperar los aspectos polivalentes que hemos 
ido desplegando a lo largo del escrito. 

En primer lugar, es necesario aislar un nivel que lla-
maremos estructural, solo para subrayar que su apre-
hensión solo es posible por medio de la abstracción 
y la generalización. Tal y como lo propone  Giddens 
(1995: 53-59  y 215-217) que habla de “estructura” para 
referirse a propiedades ar ticuladoras que hacen posi-
ble que prácticas sociales similares existan a lo largo 
de segmentos variables de tiempo y de espacio y que 
presten a estos segmentos una “forma sistémica”. 
Podríamos hablar, también, de las “propiedades es-
tructurales” de la mediatización, que como tal se ac-
tualizaría en una serie de prácticas (dispersas) y como 
“huellas mnémicas” que orientan la conducta de los 
agentes. Es el nivel en que la mediatización debe en-
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tenderse como la transformación de las condiciones 
de posibilidad de la experiencia social. Como efecto 
mismo del proceso, nuestras vidas están marcadas 
por una disrupción entre un orden mediatizado y un 
orden no mediatizado de la realidad. Esas propie-
dades estructurales deberían poder describirse en 
términos genéricos (expansión de los horizontes de 
experiencia individual, multiplicación de dispositivos  
que permiten el almacenamiento y la exteriorización 
de la memoria, descontextualización del sentido, rup-
turas de escala semiótica, etc)

En segundo lugar, un nivel que llamaremos institu-
cional. Retomamos aquí la hipótesis -muy genérica en 
su formulación pero heurísticamente fér til-, de Verón, 
que ya hemos mencionado previamente, según la cual 
el paso de las sociedades mediáticas a las socieda-
des mediatizadas expresa la adaptación de las insti-
tuciones de las democracias industriales a los medios 
que se transforman en mediadores insoslayables de 
la gestión de lo social (2004: 224). La mediatización, 
así entendida es, también, la historia de la emergencia 
de una institución –el periodismo- y unas instituciones 
–los medios- con capacidad de gestionar bajo una ló-
gica funcionalmente diferenciada (de otras institucio-
nes) el contacto con el público y de administrar el modo 
en que las otras instituciones deben hacerlo (por las 
características mismas del dispositivo sobre el que se 
funda), sobre todo bajo altas pretensiones de alcance 
de generalidad18. La mediatización se reproduce en 
instituciones, sometidas a transformaciones, pero 
que le otorgan un rasgo duradero en el tiempo. 

En tercer lugar, el nivel de la interacción. Este es el 
nivel en el que la mediatización se vuelve asequible 
para los actores individuales, y donde suelen regis-
trarse los testimonios, anecdóticos o reveladores, 
sobre su impacto en las vidas par ticulares, en las ruti-
nas diarias, en las prácticas profesionales. Probable-
mente, sea en este nivel dónde la investigación pueda 
producir los avances necesarios para que el concepto 

refuerce su potencia analítica. 
Para cada uno de estos niveles –que no necesa-

riamente están en una relación de implicación mutua 
ver tical o jerárquica- es posible hacer una observa-
ción sobre el compor tamiento de la mediatización de 
la política. 

En el nivel estructural, la mediatización transforma 
las condiciones bajo las cuales el sistema político pro-
duce relaciones con sus entornos,  y en par ticular, con 
lo que Luhmann llama el entorno de lo “público”. No 
se trata de un fenómeno mecánico, sino que debe ser 
aprehendido en relación a las transformaciones en los 
modos de inserción comunitaria de las organizacio-
nes políticas, de su rol en la socialización y educación 
política de los ciudadanos. En la perspectiva de Luh-
mann, en los sistemas políticos evolucionados se pue-
de observar una diferenciación estructural tripar tita 
entre política, administración y público (2009:279-280). 
Esta diferenciación funcional es un logro evolutivo 
del sistema político: estos tres subsistemas en recí-
proca interdependencia se tratan mutuamente como 
entornos, de modo que permiten simplif icar y f iltrar 
procesos de comunicación. El público así entendido: 
“encontrará su topos en la diferenciación tripar tita del 
sistema político (administración, sistema de par tidos y 
público) y, en otro sentido, en el marco de la dicotomía 
gobierno/oposición, como tercero excluido. En ambos 
casos (tal vez sólo analíticamente distinguibles) fun-
ciona como observador, o mejor dicho, como espejo 
donde el observador (el sistema político) se observa a 
sí mismo” (Rabotnikof, 2005: 253).

Lo público (que no conforma un sistema) se ubica 
entonces en los límites externos de los subsistemas 
sociales, pero en el límite interno al sistema sociedad. 
En este sentido, se trata de un concepto que descri-
be “el lado inaccesible del otro” pero desde el cual se 
perciben estímulos. Para Luhmann el hecho central en 
la relación sistema político/opinión pública es el de la 
imprevisibilidad, el de la imposibilidad de un control so-
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bre aquel que está “del otro lado”. Retirado del campo 
semántico de la política, “lo público” así ref lexionado 
se vuelve un concepto aplicable a todos los sistemas 
de funciones de la sociedad: “el mercado sería enton-
ces el entorno interno económico de las empresas e 
interacciones de la economía; la opinión pública, el 
entorno interno político de las organizaciones e inte-
racciones políticas” (2000:149). En cualquier caso, el 
centro de gravedad de la discusión sería el siguiente: 
“Contra todo lo que la tradición piensa, lo público no es 
garantía de un conocimiento validado, ni qué decir que 
sea una especie de cosecha de la razón. Más bien lo 
público es precisamente el símbolo de opacidad que 
se crea cuando lo que se comunica es justamente 
algo traslúcido” (2009: 308).

También en esta instancia, los medios están aqueja-
dos por la presencia de lo público como lo inaprensible 
del entorno. Hablamos, entonces, “entorno de lo pú-
blico” como un “horizonte de destinación” compar tido 
–en el sentido de una cohabitación que no resulta de 
un acuerdo de par tes- y a veces disputado, por el sis-
tema político y el sistema de medios. En términos ge-
nerales, al hablar del “entorno de lo público” estamos 
aludiendo a dos problemáticas compar tidas tanto por 
los discursos políticos y por los discursos periodísti-
cos considerados desde la lógica de su producción: la 
imprevisibilidad de los efectos (que replica, en la escala 
colectiva, la no linealidad de la circulación del sentido) 
y la exigencia consecuente de poner en circulación pun-
tos de vista generalizables,  sostenibles públicamente, 
es decir, que se enfrentan a la imposibilidad de con-
trolar el acceso a su discurso y debe lidiar, en cambio, 
con el fantasma de un destinatario que es siempre 
colectivo (Verón, 1999: 138). 

La convergencia sobre el espacio público pone a los 
discursos políticos y a los discursos periodísticos a 
“trabajar” bajo el supuesto de un Tercero (el público, la 
ciudadanía, la audiencia, el paradestinatario) que, an-
tes que constituirse, de diversas maneras, como una 

f igura discursiva, es una hipótesis reguladora asocia-
da a las estructuras institucionales del sistema político 
y el sistema de medios. Por hipótesis reguladora nos 
referimos a que ese Tercero se inscribe en los meca-
nismos de base de la producción discursiva de tales 
instituciones.

En relación al nivel institucional y retomando, nue-
vamente, algunas ref lexiones de Luhmann, es posible 
concebir la mediatización como un proceso evolutivo 
durante el cual los medios de difusión (como tecno-
logías que operan sobre la improbabilidad del alcan-
ce de la comunicación) se convier ten en un sistema 
social diferenciado (Alexander, 1981; Luhmann, 2000); 
de modo que el concepto de “mediatización” nombra 
el devenir de dos procesos simultáneos: la emergen-
cia de un sistema que asume operaciones específ icas 
y se consolida como una institución con capacidad de 
gestión colectiva del contacto con y entre colectivos 
sociales (Ferry, 1989) y, al mismo tiempo, el modo en 
que este sistema se vincula con el sistema político, 
pero ahora desde una posición privilegiada y diferen-
ciada en relación al contacto con la sociedad. En este 
sentido la mediatización de la política es también la 
historia del despegue del sistema de medios del sis-
tema político. Es el camino que va de la prensa par ti-
sana al periodismo profesional, con una deontología 
propia, con reglas de procedimiento específ icas, regu-
lado por restricciones discursivas que permiten iden-
tif icarlo como un lugar de enunciación autónomo. Los 
tipos de discursos que circulan en la sociedad están, 
por un lado, ar ticulados a estructuras institucionales 
complejas que son sus sopor tes organizacionales, 
y por el otro, a relaciones sociales cristalizadas de 
ofer tas/expectativas que son los correlatos de estas 
estructuras institucionales. A su vez, las instituciones 
son inseparables de los sistemas de representacio-
nes que estructuran el imaginario donde se constru-
yen las f iguras de los emisores y los receptores de 
los discursos (Verón, 2004: 196). El periodismo se 
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institucionaliza, entonces, como un lugar de enuncia-
ción que puede asumir funciones de representación, 
puede hablar en nombre de otros colectivos sociales; 
puede intervenir sobres los imaginarios políticos. Su 
horizonte de recepción son “los públicos”. “El cambio 
ha variado en forma y extensión, pero parece haber 
sido generalizado a través de las fronteras nacionales 
(…). Ha implicado la creación de un discurso perio-
dístico diferenciado de los discursos de los par tidos 
y los políticos, la concepción de los medios como un 
guardián colectivo del poder público y la concepción 
del periodismo como representativo de una opinión 
pública generalizada que atraviesa las líneas de los 
par tidos políticos y los grupos sociales” (Hallin y Man-
cini 2004: 271-272).

En el tercer nivel, el de las interacciones y las prác-
ticas, es donde parecen más visibles los efectos de la 
mediatización sobre la política: para el político, espe-
cialmente para aquel formado en las rutinas previas a 
las exigencias televisivas, porque debe adaptarse a 
contextos de interlocución (Verón, 2001). Una historia 
de las trayectorias personales y de las rutinas políti-
cas y periodísticas podría darnos una idea de cómo 
han modif icado los medios el cotidiano de la política, 
pero solo a condición de un contraste simultáneo con 
las transformaciones en los modos de socialización 
política, más acá y más allá de los medios. 

Notas
1. Una explicación correcta sobre este sentido origi-
nal puede consultarse en http://es.wikipedia.org/wiki/
Mediatizaci%C3%B3n_y_Secularizaci%C3%B3n#Mediatizac
i.C3.B3n. De entre los autores revisados para la confección 
de este ar tículo, sólo Sonia Livingstone (2009) menciona 
este antecedente. 
2. La expresión inglesa es “media-driven democratic system”, 
cuya traducción al castellano es imposible, pero que engloba 
etiquetas como: videocracia, democracia mediática, etc. 
3. Es impor tante mencionar que, en este trabajo, los autores 
proponen el término “mediatización” para diferenciarse de 
las concepciones que cuestionan. En lugar de hacer hinca-
pié en “los medios”, apuntan a un proceso que sí es global: 
que la comunicación política no puede producirse sino por 
intermedio de los dispositivos mediáticos. Este mismo ar-
gumento, aunque propuesto como propio, puede leerse en 
Wolton (1998).
4. Original en inglés. La traducción nuestra.
5. Para Stiegler (2002: 54), “Un sistema técnico constituye 
una unidad temporal. Es una estabilización de la evolución téc-
nica en torno a un punto de equilibrio que se concretiza en una 
tecnología par ticular”.
6. Sobre la impor tancia de la escritura como una “tecnología” 
(antes que como un “medio de comunicación”) vale recordar 
aquí las palabras de Stiegler (1990) “La escritura alfabética 
es, ya, una tecnología de la memoria. Estamos inclinados 
a olvidarlo: hemos hecho de esa tecnología, en tanto que 
occidentales, nuestra segunda naturaleza, mientras que, por 
otra par te, tenemos la tendencia a ver la tecnología sólo allí 
donde son visibles aparatos materiales”. 
7. Sobre el carácter “revolucionario” de la invención de la 
imprenta ver  Eisenstein (1990). Allí, la autora plantea una 
alternativa conceptual entre dos maneras de concebir una 
“revolución”. O bien como “ruptura brusca” con una tradición 
o bien “proceso irreversible prolongado”, cuyas consecuen-
cias se intensif ican cuanto mayor es su duración.
8. La noción de “meta-procesos” se ref iere a “desarrollos que 
duran centurias y que no necesariamente se conf inan a un 
área o a una cultura dada” y para los cuales “no es claro en 
qué punto en el tiempo comienzan o terminan, o si tienen una 
dirección def inida o qué per tenece a ellos o no” (2007: 257). 
Esta sola def inición, aún genérica, podría abrir el marco tem-
poral de la indagación, pero al menos en el trabajo citado, 
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Krotz no explora esa posibilidad. 
9. Solo para ejemplif icar esta “antelación”: “Le corps signi-
f iant” (1978; publicado en castellano como capítulo el libro La 
semiosis Social, 1987); “Le séjour et ses doublés: arquitectu-
res du petit ecran” (1984; publicado en castellano en el libro 
El cuerpo de las imágenes, 2001); “La mediatización” (1984; 
serie de tres conferencias dictadas en la UBA, y publicadas 
ese mismo); “Les médias en réception: les enjeux de la com-
plexité” (1991; publicado en castellano en Fragmentos de un 
tejido, 2004b) 
10. Es impor tante señalar que se trata de trabajos escritos 
mientras Verón vivía en Francia por lo cual no sería incorrec-
to remitir también sus ideas a una derivación europea. A su 
vez, en la mayoría de los casos, se trata de textos que nos 
han llegado por su posterior traducción, en algunos casos 
con quince años de distancia con los originales.
11. Inser tamos las fechas originales por dos motivos: para 
distinguir los ar tículos específ icos dentro del mismo libro y 
para señalar la relación de antelación o contemporaneidad 
con los trabajos publicados por la corriente europea. 
12. Es recomendable, al respecto, la lectura del ar tículo de 
Rober t Darnton (2003) titulado: “Una de las primeras socie-
dades informadas: las novedades y los medios de comuni-
cación en el París del siglo XVIII” notable estudio sobre la 
dinámica de circulación de la comunicación pública en el 
París de las últimas décadas del siglo XVIII, propuesto por 
el propio Darnton como un caso que obliga a revisar el ca-
rácter supuestamente contemporáneo de la “sociedad de la 
información”. En el trabajo el autor registra muchas variantes 
de lo escrito impreso (car teles, periódicos murales, car tas, 
pasquines, nouvelles a la main) que funcionaban como so-
por tes de la información sobre el poder monárquico, sobre 
la vida privada de los reyes, o sobre disputas intestinas de 
la nobleza.
13. Dejamos de lado en esta generalización los ar tículos pu-
blicados por Verón.
14. Muestras ejemplares de esta perspectiva en Argentina 
son Sorj (2010): “cuando fallan las estructuras de mediación 
entre los ciudadanos y el sistema político, se pasa a la media-
tización de esas relaciones”; o Cheresky (2008) para quien la 
escena pública –cuyos sopor tes son la televisión, la gráf ica, 
la radio e Internet- “ha sustituido” a otras escenas institu-
cionales, como el Parlamento, las reuniones de gabinete o 
los encuentros par tidarios, en tanto lugares de enunciación 

política
15. Por ejemplo  lo que Alonso (2010: 46) llama la “republica-
nización” de la política: “La prensa política tuvo un efecto par-
ticular a f ines del siglo XIX. Librada de las convenciones que 
limitan a los diarios modernos, recreaba situaciones, defen-
día políticas, fomentaba rumores y ridiculizaba al contrincan-
te. En su ejercicio de la difusión del chimento y el anuncio de 
reuniones, los diarios políticos ‘republicanizaban’ la política, 
convir tiéndola en una cosa ‘más’ pública. La política era, así, 
en gran medida, arrebatada de los convides de la intimidad 
del salón, del comité, del banquete y, a veces, incluso de la 
correspondencia privada, para ser lanzada a la vida pública 
a través de los periódicos”.
16. Pese a que, f inalmente, no logró af ianzarse siguiendo 
este modelo, pueden rastrearse estas mismas pretensiones 
en el caso de La Presse, fundado por Emile de Girardin en 
Francia, en 1836, diario considerado como paradigma y pio-
nero de la modernización periodística, sostenido por anun-
cios publicitarios y proyectado más allá de los conf ines de 
las luchas par tisanas. Ver el estudio detallado del primer año 
del diario de Girardin (el “año uno de la era mediática”) en 
Thérenty y Vaillant, 2001.
17. Remitimos, para consultar dos modos diversos de 
construir esta evolución a Hjarvard (2008:120) para el caso 
Europeo y Nor teamericano y a Becerra (2010) para el caso 
argentino. 
18. A esto se ref iere también Luhmann,  cuando af irma que 
una de las funciones de los medios de masas es la produc-
ción de temas que deben estar disponibles para la comunica-
ción social. Dice Luhmann (2000:143) que “sería inimaginable 
cómo pudiera funcionar una operación comunicativa social 
por encima de los horizontes de experiencia individual si eso 
no estuviera asegurado por el mismo proceso de comunica-
ción”.
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